
 

 
REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN “CASO DE ÉXITO” 

 
 
I - Promoción y Certificación 
 
La promoción del Caso de Éxito es una iniciativa de IT4CIO Network Technology Ltda, y está 
certificado por la empresa organizadora, especializada en la realización de investigaciones en los 
sectores de Tecnología de la Información y Telecomunicaciones. 
 
IT4CIO Network Technology Ltda. trabaja en el desarrollo de relaciones entre ejecutivos, mediante 
la organización de reuniones y eventos exclusivamente centrados en el networking y la 
actualización profesional. Es la responsable de llevar a cabo los actos administrativos y operativos 
de esta iniciativa. 

 
 

II - Descripción 
 
Las normas de participación Caso de Éxito tiene como objetivo fomentar el intercambio de 
experiencias sobre proyectos que se han implementado en una empresa o institución y que han 
aportado beneficios. La participación es concedida en algunos acontecimientos celebrados (bajo 
revelación) por 4Network. 
 
Todos los ejecutivos presentes al evento pueden presentar sus proyectos para participar. 
 
 
III – Publicación 
 
La edición y difusión de casos de éxito en los canales de contenido de 4Network son gratuitos, 
elaborados por el equipo de comunicación de esta empresa mediante información descrita por los 
ejecutivos en el formulario de inscripción. El ejecutivo debe cumplimentar el formulario disponible 
en el Exclusive Lounge, la aplicación 4Network o en la versión web (www.exclusivelounge.network) 
para enviar una inscripción de proyecto. 
 
La publicación debe ser realizada por la empresa o institución que compró (en caso de que la 
organización opte por una implementación que implique compra) la solución, nunca la empresa 
desarrollador o revendedor. Se entiende que, para fortalecer el intercambio de experiencias, es 
necesario dar voz a quien compró la solución. 
 
Todos los casos enviados a la inscripción irán al equipo de comunicación de 4Network para seguir 
un patrón de publicación. 
 
Los casos serán publicados en los canales de contenido de 4Network con el consentimiento del 
registrante. 
 
Los proyectos que se seleccionen para su presentación en eventos de 4Network pueden ser 
publicados en el libro Eureka - con edición actualizada anualmente. Puede ser publicado 
digitalmente o impreso. 
 



 

 
IV – Selección para presentación en evento 
 
El equipo de comunicación enviará un e-mail a los invitados al evento para averiguar si están 
interesados en publicarlo. 
 
Para el evento 4CIO Perú 2026, solamente 2 (dos) casos serán seleccionados para su presentación; 
1 (un) exclusivo para CIOs que integran el grupo Warmitech y 1 (un) para CIOs en general. La 
selección de los proyectos se llevará a cabo por medio de la evaluación de un comité interno LATAM 
de 4Network. 
 
Para la selección de los casos que serán presentados en el evento 4CIO Perú 2026, el comité 
considerará los siguientes criterios: 
 

 Inversión para poner el proyecto en práctica; 

 Grado de innovación y dificultad de desarrollo interno (si el proyecto se ajusta a esta 
situación); 

 Respeto al plazo de inscripción; 

 Mejoras directas de los servicios prestados al usuario final; 

 Mejoras en la gestión de la tecnología de la información; 

 Grado de innovación y actualización tecnológica. 
 

 
V – Presentación en evento 
 
El CIO cuyo caso sea seleccionado para el 4CIO Perú 2026 tendrá 10 (diez) minutos para presentar 
su proyecto y 5 (cinco) minutos para un breve debate / preguntas y respuestas.  
 
Los materiales de apoyo enviados por los C-Levels deben ser analizados y probados antes de ser 
presentados, para que no haya visualización en las pantallas de logotipos de empresas asociadas 
(estando o no presentes en el evento). 
 
Si se comprueba la existencia de algún logo, se debe solicitar su retirada del material, pues, de lo 
contrario, la diapositiva o vídeo que figura en el logo no será presentado. 
 
La publicación del caso en la comunidad virtual de 4Network, el Exclusive Lounge, dependerá 
exclusivamente de la autorización del CIO seleccionado. La participación y presentación del CIO en 
el escenario del 4CIO Perú 2026 no está condicionada a la publicación del caso en la plataforma. 
 
 
VI – Criterios de desclasificación 
 
Los siguientes criterios descalifican automáticamente a los participantes de la iniciativa, sin 
perjuicio para cualquier parte involucrada: 
• Conductas que incomoden a los demás participantes del evento; 
• Ausencia del CIO que presentará el caso en el evento. 
 
Si tales situaciones son notadas durante el evento, cualquier persona presente podrá reportar la 
irregularidad a la producción, que comunicará al comité responsable. Este analizará el caso y será 



 

soberano para decidir si el CIO será descalificado o no. 
 
VII – Divulgación de selección 
 
El CIO con el caso seleccionado para el 4CIO Perú 2026 será comunicado previamente por 4Network. 
La presentación en el evento ya configura la conclusión de la participación. 
 
 
VIII – Plazos 
 
El comité responsable estipulará y divulgará los plazos para cada etapa. 
 
 
IX – Uso de imagem y/o voz 
 
Al aceptar participar en el Caso de Éxito, ya sea como proyecto presentado o publicado, la imagen, 
voz y/o testimonio escrito podrán ser utilizados y compartidos en el sitio web, aplicaciones, redes 
sociales y materiales institucionales y publicitarios de 4Network o veiculados por terceros, sea por 
medios físicos, electrónicos y/o cualquier otro medio de comunicación, existente o que se adopte, 
o por cualquier otro medio de transporte de señal disponible actualmente o que vaya a ser 
desarrollado, con el fin de divulgar 4Network y/o eventos realizados por ella. 
 
La imagen, voz y/o testimonio pueden ser utilizados y compartidos sin ningún límite de número de 
veces, territorio, ya sea para uso interno, institucional, al público en general o determinado, se 
puede proceder cortes, montaje, edición, inserción y todo lo demás que se haga necesario para 
adecuar el material a la finalidad pretendida. 
 
 
X – General 
 
Cualquier duda, divergencia o situación no prevista en este reglamento será juzgada y decidida de 
forma soberana e inapelable por el comité responsable del Caso de Éxito. 
 
 
 

Curitiba, febrero de 2026. 
Comisión Ordenadora 

 


